
PROGRAMA  DE DERECHO PENAL 1ERA PARTE 
 

Lección 1 
El Derecho Penal. Concepto y Función. Derecho Penal en Sentido Objetivo y en 
Sentido Subjetivo. El Derecho Penal como medio de Control Social. Componentes: 
El Delito. La pena y las Medidas de Seguridad. Ciencias Penales. La Dogmática 
Penal, Criminología, Derecho Procesal Penal, Política Criminal, Penóloga. 
Constitución Nacional y el Derecho Penal.   
 

Lección 2 
Principios Fundamentales del Derecho Penal. Principios de Legalidad (Art. 1°) 
Carácter Constitucional de las Garantías contenidas en el principio de legalidad. 
Legalidad del Delito y de la pena. La reserva de la Ley (Art. 9 C.N.) Taxatividad y 
seguridad Jurídica. Irretroactividad Penal (Art. 14 C.N.) Principio de 
reprochabilidad (culpabilidad). Principio de proporcionalidad (Art. 3°) 2° Principio 
de Protección de los bienes Jurídicos. (Lesividad) (Art. 3°) Principio de 
Readaptación Social. (Art. 20 C.N.) La Reintegración.  
 

Lección 3  
Aplicación de la Ley Penal. La función de Garantía de la Ley  Penal. El Principio 
de Determinación. La Prohibición de la Retroactividad. Derecho Consuetudinario y 
Analogía. Analogía e Interpretación. Determinación entre Analogía e 
Interpretación. 
Los Métodos de interpretación. Los Problemas de la Interpretación. Extensión de 
la Aplicación del libro primero a las Leyes especiales. (Art. 4°. Aplicación a 
Menores (Art. 12° Crímenes y Delitos (Art. 13) 
   

Lección 4  
La Ley Penal en el Tiempo ( Art. 5°) El Principio F undamental: Aplicación de la Ley 
vigente en el momento de la comisión de hecho. (Art. 10°) El fundamento de la 
exigencia de la ley Previa. Excepciones del principio Fundamental: Retroactividad 
de la Ley mas favorable. Ultra actividad de la leyes Penales temporales y 
excepciones. 
 

Lección 5  
Ley en el Espacio. Validez espacial de la Ley Penal. La aplicación de la Ley Penal 
en el Territorio Nacional (Art. 6°) Concepto Jurídi co de territorio. Concepto del 
lugar del Hecho (Art. 11°) 
Principio que justifican la aplicación de la Ley Penal a Hechos cometidos fuera del 
Territorio del Estado. 
. Principio Real o de Defensa: Hechos realizados en el extranjero contra bienes 
jurídicos Paraguayos (Art. 7) 
. Principio Universal o del Derecho Mundial: Hechos Realizados en el extranjero 
contra bienes Jurídicos con protección Universal (Art. 8) 
. Principio de Nacionalidad: Hechos Realizados por un Constitucional (Art. 9° inc1° 
Núm  2.a) 



. Principio de la Representación. Hechos realizados por un extranjero cuando su 
extradición haya sido rechazada (Art. 9 inc. 1° núm  2 b). 
La fundamentación de los principios del Derecho Penal Internacional  

 
 

Lección  6  
Teoría del Derecho. Introducción. Concepto total y Concepto del Delito (Hechos 
Punibles) Art. 14°, inc 1° núm 6)  Puntos de vistas  en al dogmática del Delito 
Actual. Finalismo y Causalismo en al Teoría del Delito (esquema) Las Categorías 
Fundamentales de la Teoría del Delito. Problemática del Hecho antijurídico (Art. 
14° inc. 1° núm 4) Concepto Básico. Concepto person al. Las especies de lo ilícito 
Penal.: Delito Doloso y Delito Culposo (ART. 17°) 

 
Lección 7  

La Conducta. Acción u  Omisión (Art. 14° inc. 1° nú m 1)  
La Acción: El Comportamiento humano como base de la teoría del delito. Formas 
del comportamiento humano penalmente relevante. El Concepto de Acción. La 
polémica sobre el concepto de acción. Ausencia de acción. Los sujetos de la 
acción: La incapacidad de acción de la persona jurídica y el actuar en nombre de 
otro. (Art. 16°) 
La Omisión: Estructura ontológica de la omisión. La acción esperada. Clases de 
omisión penalmente relevante. Los Delitos de omisión impropios o de comisión por 
omisión. (Art. 15°) 

 
Lección 8  

Conducta y Resultado. Disvalor de acción y disvalor del resultado. Relación de 
causalidad  e imputación objetiva. La teoría de la imputación Objetiva. 
Tipicidad. Tipo Legal y Tipo Base (Art. 14 inc 1núms. 2 y3 ) Tipicidad y tipo. Tipo y 
Antijuricidad: Tipo de Hecho antijurídico. Tipo y Adecuación Social. Tipo Objetivo y 
Tipo Subjetivo.  
 

Lección 9  
El Dolo. Concepto Elementos Clases. Dolo Directo y Dolo eventual. Error de tip 
8Art. 18°) Otros Elementos Subjetivos del Tipo de i nsulto. La Culpa( Imprudencia). 
Tipo de Hecho Antijurídico del Delito Imprudente. La acción típica. La lesión del 
deber de cuidado. El resultado. La imputación objetiva. La regulación de la 
imprudencia en el Código Penal (Art. 17° inc 1°) 
La responsabilidad por el resultado. La preterintencionalidad. El Caso Fortuito y el 
Riesgo Permitido.          

 
Lección 10  

Antijuricidad. Hecho antijurídico: precisiones terminológicas (Art. 14° num. 4) 
Antijuricidad Normal y Antijuricidad material. Los Conceptos de lesión y peligro. 
Disvalor de Acción y Disvalor de resultado. 
Causas de justificación:_ Definición, naturaleza y efectos. Principios reguladores. 
Elementos Subjetivos de justificación. El Error en la Causa de justificación 
incompleta y atenuación de la pena. (Art. 24°)   



 
Lección 11  

Causas de Justificación (en particular) la legitima Defensa (Art. 19) 
a) Fundamentos y Naturaleza 
b) Requisitos. El elemento de necesidad justificante. (Art. 20°) 
a) Presupuestos  
b) Requisitos 

Otras Causas de Justificación 
a) Cumplimiento de un deber o ejercicio legitimo de un Derecho, Oficio o 

cargo;  
b) Obediencia debida;  
c) El Consentimiento. casos especiales. homicidio por  suplica Art. 106°, 

Consentimiento expreso en lesiones(Art. 114°) Conse ntimiento taxito en 
tratamiento medico (Art. 123° inc 3° 

d) Informes legislativos veraces (Art. 36° )      
 

Lección 12  
Culpabilidad ( o Reprochabilidad) Concepto . Art. 14° inc 1° num. 5) 
Reprochabilidad como presupuesto de la pena (Art. 2 ° inc. 1°) y proporcionalidad 
de la pena (Art. 2° inc. 2°) 
La Imputabilidad o capacidad de culpabilidad. (Presupuesto de la culpabilidad). 
Definición. Causas de exclusión de la capacidad de culpabilidad (Causas de 
inimputabilidad la minoría de edad (Art. 21°) Trast orno Mental (Art. 23°) (Alteración 
en la percepción) Las alteraciones Psíquicas y los estados de intoxicación.- La 
“actio libera in causa” 

 
Lección 13  

Elementos de la Culpabilidad: Conocimiento de la Antijuricidad y exigibilidad de la 
conducta. El Conocimiento de la Antijuricidad. Error de prohibición (Art. 22°) Error 
evitable e inevitable. Inexigibilidad de otra Conducta. El Estado de necesidad 
disculpante (Art. 25°). Medio insuperable. Conducta  exigible. Exceso por confusión 
error .( Art. 24°)   

 
Lección 14  

Penalidad. Otros presupuestos de la pena. La punibilidad. Condiciones Objetivas 
de punibilidad: Casos Especiales: Necesidad de Declaración de Quiebras, ect. 
(Art.. 178°, inc. 2° ) Necesidad de legalidad del s ecuestro. Ect. (Art. 297° inc. 3°) 
Condiciones Objetivas de perseguibilidad: Instancia (Art. 97°) Plazos  ( Art. 98°). 
Instancia o autorización administrativa (Art. 100°)   

 
Lección 15  

Causas de Exención de la Punibilidad  
a) Prescindencia de la Pena (Art. 64°) 
b) Retiro de la Instancia (Art. 99°) . Efectos Proc esales, 
c) Excusas Absolutorias. Casos especiales. Desistimiento activo. En lesiones 

(Art. 211°) en hecho punible contra la existencia d el Estado (Art. 272°) 
Causas de extinción de la Responsabilidad Penal; 



a).- Indulto ( Art. 238° inc 10 C.N) 
b).- Amnistia  (Art. 202° inc 18° C.N.) 
c).- Prescripción de la Acción: 
c.1. Concepto 
c.2. Efectos (Art. 101°) 
c.3. Plazos (Art. 102°) 
c.4. Suspensión (Art. 103°) 
c.5. Interrupción (Art. 104°) 
 
 

Lección 16  
Tentativa. Concepto. El Dolo de la Tentativa. Actos que la Constituyen (Art. 26°) 
La Delimitación entre actos preparatorios y actos ejecutivos. Actos preparatorios 
como hechos punibles autónomos ( Ej. Art. 266° y 27 1°) Punibilidad (Art. 27°) 
Tentativa en crímenes y en delitos. Tentativa in idónea. Tentativa acabada e 
inacabada. Conceptos y Distinción. Tentativa acabada (Art. 27° inc. 3°) Efectos. 
Desistimiento y arrepentimiento (Art. 28°) el Desis timiento Voluntario de consumar 
el Delito. Causas especiales de tentativa. Casos de participación individual y 
colectiva. Efectos en cuanto a la punibilidad. Tentativa  de instar a un crimen. (Art. 
34°)  
 

Lección 17  
Autoría y Participación. Diferencias entre autoría y participación. Clases de 
autoría. Autoría individual y Material (Art. 29° in c. 1°) Autoría Mediata. (Art. 29° 
incs 1° y 2°) Coautoria (Art. 29° inc 2°) formas ac cesorias de participación 
instigación y complicidad. Concepto. (Art. 30° y 31 ° del Código Penal) 
Circunstancias personales especiales (Art. 32°) Pun ibilidad individual de los 
autores /Art. 33°) Formas de Participación en la Te ntativa:      

a) El instante de la acción de desistimiento;  
b) Desistimiento mediante la evitación de la consumación;  
c) Desistimiento ante la no consumación provocada sin participación del 

interviniente. El efecto del Art. 28° inc. 2° 
 

Lección 18  
La Teoría de la Pena. La Pena. Naturaleza y afines. Teorías Absolutas o de la 
Retribución. Relativas o de la prevención. Prevención General Positiva o Negativa. 
Prevención especial positiva o negativa. Teorías de la unión. Las medidas de 
Seguridad. 
 

Lección 19  
Consecuencia Jurídicas del Hecho. Clases de Pena (Art. 37°) Las Penas 
Principales. 

a) La pena privativa de libertad (Art. 38°). Genera lidades. 
Duración, Objeto, Forma, Excepciones, suspensión condicional de la ejecución 
de la condena. 
b) La Pena de multa (Art. 60°) 

 



Lección 20  
Determinación de la Pena. Bases de la Medición  (Art. 65°). Sustitución de la pena 
privativa de libertad (Art. 66°) Circunstancias ate nuantes especiales (Art. 67°) 
Circunstancias atenuantes especiales (Art. 68°) Com puto de privación de libertad 
anterior (Art. 69)  
Determinación de la Pena en los Casos de unidad y Pluralidad de hechos 
punibles. Supuestos. a).Unidad de Hechos y de concurso legal. (Art. 70° inc. 1° 
párrafo 1°)., Pluralidad de Hechos y procesos (Art.  70° inc 1° Párrafo 2°)., efectos 
(Concurso Ideal). Arbitrio Judicial. Art. 70° inc. 2°).- 

 
 

Lección 21  
Las medidas. Clasificación de las medidas. (Art. 72°) Generalidades. Medidas 
privativas de libertad. 

a) Internación en un hospital siquiátrico (Art. 73°) 
b) Internación en un establecimiento de desintoxicación (Art. 74°) 
c) Reclusión en establecimiento de seguridad. 
 
Medidas no privativas de libertad 
 
a) Prohibición del ejercicio de profesión u oficio (Art. 91°)  
b) Cancelación de la licencia de conducir (Art. 82°) 
 
Reglas para la imposición de las medidas de seguridad (Art. 84°)  
ejecución de las medidas (Art. 85)  
 

Comiso y Privación de Beneficios. Comiso (Art. 86° ).  
Privación de beneficio y ganancias (Art. 90°) Otros  efectos del Comiso. 

 
Lección 22  

La reforma del Código Penal. Antecedentes de la reforma. Derecho Penal Mínimo. 
Sistema de la “Doble vía” La reforma en América Latina.. Estructura del proyecto. 
Principios Básicos. Crímenes y Delitos.    
Algunos problemas de política criminal. Perspectiva de Genero.- 
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